
Fuentes para la demografía 

histórica: 
estadísticas vitales, 

Damos a conocer el contenido de un expediente localizado al I~acer el índice del Ramo Gobernación, periodo revo- 
lucionario (documento 297, caja 5, exp. 76). Por SU extensión, m se transcriben aquí los cuadros estadisticos, sirio que 
se da únicamente noticia acerca del tipo de información que proporcionan. 

ALEJANDRA MORENO TOSCANO 

Secretaría de Gobernación. 1916-1917. Relaciones con los estados. Afouimiento demográfico en la república. Circular 
N9 54 girada a los gobernadores de los estados y jefes políticos de [os territorios, pidiéndoles d&s estadkticos 
el movimiento demográfico habido desde el 30 de noviembre de 1906 hasta ia feclm, tataruo de matrinionios como de rmi. 
mientos y defunciones. Enero 3, 1917. 

t CIRCULAR NQ 54 DEL GOBIERNO CONSTITUCION~STA VANOS TELECRAXAS Y ACUSES DE RECIBO DE LA CIR. 
DE MÉx~co CULAR Nv 54, ENERO Y FEBRERO DE 1917 

Uno de los cargos que se han heclio a la Revolución ha t DEL C U ~ T E L  GENERAL DE LA DIVISIÓ~ DEL CENTRO 
sido el de que ella, rompiendo la tranquilidad pública DEL EJÉRCITO CONSTITUCIONALISTA. ENERO 11 DE 
y el orden establecido por la dictadura porfirista, ha he- 1917. 
cho retroceder a la República a épocas luctuosas sem- 
brando de nuevo la discordia, cuyos resultados más in- 
mediatos y más graves son traer motivos de entorpeci- 
miento para el desarrollo de la vitalidad nacional. 

Esta calumniosa especie ha tenido eco 
en el extranjero, en donde se llegó a ver la situación na- 
cional como una situación horrible de miseria, de dolor 
y de hambre, motivando gestiones de intervención arma- 
da, invocadas en nombre de la humanidad. 

Aunaue los éxitos ~loriosos de la Revolución han dado - 
el más completo mentís a estas inicuas imputaciones, esta 
Secretaría estima pertinente destruirlas por completo, os- 
tentando a plena luz las pruebas irrecnsables, tales como 
las estadísticas que revelen la poderosa vitalidad de Mé- 
xico. A este efecto encargo a usted especialmente que se 
sima comunicar a este Departamento de Estado a más 
tardar dentro del término de treinta días, los datos esta- 
dísticos referentes al movimiento demográfico habido 
desde el 30 de noviembre de 1910 a la fecha, en la en- 
tidad de su digno mando, tanto de matrimonios como 
de nacimientos y defunciones, con expresión de las cau- 
sas principales de mortalidad. 

Al patriotismo e ilustración de usted no se le escapará 
la trascendencia de estos trabajos que deberán figurar 
en cumplimiento de la ley respectiva en la Memoria que 
la Secretaría de Gobernación está laborando para pre- 
sentarla al próximo Congreso Constitncional. 

Reitero a usted las seguridades de mi consideración dis- 
tinguida. 

Constitución y Reformas, 
México, enero 3 de 1917, 
El subsecretario encargado del 
despacho. 

Me permito manifestar a Ud. que a causa de la 
situación porque ha atravesado esta región, ya iiie 
dirijo a los C. gobernadores de los estados de Ve- 
racruz y Oaxaca para que a la mayor brevedad 
posible se sirvan facilitar los datos de referencia, 
Iiasta donde sea posible, pues con motivo de que 
en varias poblaciones se liaii destruido los arcliivos, 
se hace muy difícil recabarlos directamente de los . .  . 
municipios. . . 

Tengo a honra que por correo y CII pa- 
quete separado, certiiicado, se remitieron a usted 
los datos estadísticos correspondientes a los años 
de 1908 a 1913 inclusive y se procede con toda 
urgencia a recopilar los restantes l i s ta  1916, los 
que, una vez concentrados, serán enviados de con. 
formidad a su solicitud. 

En una tira de papel anexada a esta carta se lee: 

El gobernador de Sonora, contestando oficio rela. 
tivo a estadística demográfica, remitió a esta Sc- 
cretaría varios volúmenes en los que se encuentran 
los datos estadísticos de 1908 a 1913 y dice que 
remitirá los demás. 



Se recibió en esta Secretaría en paquete por sepa- 
rado en volumen conteniendo el archivo referente 
a la estadística demográfica de esa entidad fede- 
rativa. Debo manifestarle a usted con referencia 
al mismo asunto, que a serle posible se sirva remi- 
tir un estado comparativo de los mencionados da- 
tos estadísticos. 

Tengo la honra de remitir a usted los datos que 
hasta la fecha se han podido reunir, faltando toda- 
vía los de algunos juzgados del Registro Civil, ppr. 
que están muy retirados del centro, faltos de vias 
de comunicación, y además porque se tienen noti- 
cias que han sido muy amagados por las hordas 
de bandidos que han destruido gran parte o todos 
sus archivos. 8 

Telegramas y comunicaciones de los gobernadores de 
Tabasco, Yucatán, Veracruz y estado de México, 
anunciando que se Iba remitido la estadistica solicitada. + 
Febrero de 1917 (no se encuentran los cuadros res- 
pectivos en el expediente) 

Total de nacimientos, matrimonios y defunciones 
sumados del 30 de noviembre de 1910 al 31 de 
diciembre de 1916. Para cada uno de los siguien- 
tes distritos: Abasolo, Alarcón, Aldama, Alvarez, 
Allende, Bravo, Galeana, Guerrero, Hidalgo, Mina, 
Morelos, Montes de Oca y Tavarez. Indica "enfer- 
medades predominantes". 

Resumen de los nacimientos, matrimonios y defun- 
ciones registrados en el estado, 30 de noviembre 
de 1906 a 31 de diciembre de 1916. Proporciona 
cifras anuales para el periodo 1907-1916 de naci- 
mientos, matrimonios y defunciones sumadas para 
toda la entidad. 

Habiendo permanecido el estado de Durango desde 
el principio de la Revolución dentro de los princi- 
pales núcleos de desorden y habiendo sido quema. 
dos los archivos de casi todas las oficinas públicas, 
no me es posible, a pesar mío, rendir el informe 
estadístico que desea. 

+ TELEGRAMAS DE LOS COBERNADORES DE PUEBLA E HI. 
DALGO, ANUNCIANDO QUE ACABAN DE REMITIR LOS DA. 
TOS ESTAD~STICOS SOLICITADOS. MARZO-ABRIL, 1917 
(LOS CUADROS NO SE ENCUENTRAN EN EL EXPEDIENTE). 

DEL GOBERNADOR DEL DISTRITO SUR DE BAJA CALI- 
FORNIA. SEPTIEMURE 13 DE 1917 

Hoy digo al C. director general de estadística lo 
siguiente: como manifesté a usted en comunicado 
anterior, ordené desde el mes de abril a las auto- 
ridades municipales la formación del censo del dis- 
trito sur. Por hoy tengo el honor de manifestar que 
la municipalidad de Todos Santos lia terminado 
sus trabajos con rendimiento de 2,347 habitantes 
en dicha jurisdicción. A este respecto el C. presi. 
dente municipal, me dice: en 15 fojas útiles adjun- 
to tengo el honor dc remitir el censo general de los 
habitantes existentes en esta municipalidad, ter- 
minado el día de hoy y el cual arroja un número 
total de 2,34,7 habitantes pues lia disminuido el 
número de habitantes porque muchos han emigra- 
do a otra parte. 
(Posteriormente comunica que la población de la 
inunicipalidad de Santa Rosalía fue de 9,569 habi- 
tantes y la de la municipalidad de Santiago fue 
de 2,426 habitantes.) 

DATOS ESTAD~STICOS REFERENTES AL MOVIMIENTO DE- 
MOGMFICO HABIDO DESDE EL A Ñ 0  1906 AL DE 1916 
EN EL ESTADO DE SINALOA. FEBRERO 12 DE 1917 

Proporciona totales anuales de nacimientos, matri- 
monios y defunciones con indicaciones de la "en. 
fermedad dominante". 

ESTADO DEMOSTRATIVO DEL NÚMERO DE NACIMIENTOS, 
IlATRlMONIOS Y DEFUNCIONES REGISTRADOS EN EL ES- 
TADO DE SONORA, DURANTE SEIS AÑOS COMPIIENDIDOS 

DEL 1 v  DE ENERO DE 1908 AL 31 DE DICIEMBRE DE 1913. 
7 c b ~ ~ n o s  

Para cada uno de los años proporciona informacio- 
nes mensuales de nacimientos, matrimonios y de- 
funciones. Se distinguen sexos de nacimientos y 
defunciones. Se incluye una cifra que corresponde 
al total de la población censada. El último cuadro 
resume la información de 6 años haciendo la com- 
paración entre nacimientos registrados, defuncio- 
nes registradas, alta de población resultante y ma- 
trimonios registrados. 

CUADRO QUE MANIFIESTA EL MOVIMIENTO D E M O C ~  
PICO HABIDO EN EL ESTADO DE ZACATECAS DEL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1908 A LA FECHA, SEGÚN INFORMES 
RENDIDOS POR LOS C. JUECES DEL REGISTRO CIVIL 

Porporciona datos totales sumados de nacimientos, 
matrimonios y defunciones para el periodo indica- 
do, de los municipios de Zacatecas, Morelos, Fres- 
nillo, Jerez, San Pedro Ocampo, El Carro, Villa 
del Refugio, Plateado Tlaltenango, Atolinga, No- 
chiztlán, San Pedro Apulco, San Francisco de los 
Adame. Del municipio de Pánuco no se informa 
sobre nacimientos. Del municipio de San José de 
la Isla los datos sumados corresponden al periodo 
1914.1916: del municipio de Nieve y de Juchipila 
al periodo 1916-1917 y del municipio de Ojo Ca- 
liente al periodo 1913-1917. No rindieron informes 
"por liaber sido destruidos sus archivos por los re- 
volucionarios" los municipios de Vetagrande, 
Guadaliipe, Sonibrerete, Mezquita1 y Santa Rita. 
Tampoco rindieron informes sin especificar la cau- 
sa San Pedro Piedra Gorda, Calera, Minilias, Val- 
paraíso, Villa de Cos, Sain Alto, Chalchihuites, San 
Andrés Teue, Tepetongo, Monte Escobedo, Mazapie, 
Concepción del Oro, Pinos, Noria de los Angeles, 



Villa García, Jalpa, Huanusco, Tepechitlán, Teul, 
Momnx, Estnnzuela. Al final hay una nota que 
dice "muchos no rindieron informe, ya sea por fal- 
ta de comunicnciones rápidas o bien porque care- 
cen de libros, los que han sido destruidos en varias 
épocas por los bandoleros villistas. 

ESTAD~STICA DEMOGRÁFICA DEL ESTADO DE COLINA 
DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1906 AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1916.20 DE MARZO DE 1917 

Para cada uno de los siguientes municipios: Coli- 
ma, Coquimatlán, Villa de Alvarez, Comala, Teco- 
mán, Manznnülo e Ixtlahuacan proporciona datos 
anuales, distinguiendo sexos, de nacimientos y de- 
funciones. Total de matrimonios y "causas princi- 
pales de mortalidad". Al final hay un resumen con 
la suma de totales de nacimientos, matrimonios y 
defunciones. 

LAS ESTAD~STICAS QUE REMITEN NUEVO LEÓN Y BAJA 
CALIFO~NIA 

Se registraron en las boletas preparadas por la 
Dirección de Estadística. Aunque no se conservan 
en el expediente las correspondientes a todos los 
municipios, la información existente es suficiente- 
mente rica. Describimos aquí los datos correspon- 
dientes a cada boleta. 

Boleta de nacimientos 

Columnas: 
1. Día del mes. 
2. Nombre y apellido. 
3. Sexo (si fueron presentados vivos). 
4. Progenitura, si es hijo primerizo, de segundo, ter- 

cer, cuarto, quinto, sexto, séptimo u octavo lugar. 

5. P ~ ~ ~ e n í t o r ~ ~ .  Sí SO*] Je I~BZB llanta con raza Ilaiica, 
negra u otras. 

6. Unión de los padres. Si son hijos de parejas casa- 
das civilmente, por la iglesia, por las dos mancas, sin 
algún lazo. 

7. Fecundidad. Si son producto de nacimientos sim- 
ples o no. 

8. Edad del padre. De menos de 18 nños, de 18 a 20, 
de 20 a 25, de 25 a 30, 30 a 35, 35 a 40, 40 a 50, 50 a 
60, 60 y más. 

9. Edad de la madre. De menos de 14 nños, de 14 a 
18, de 18 a 20, de 20 a 25, de 25 a 30, de 30 a 35, de 
35 a 40, de 40 a 50 de 50 en adelante. 

Boleta de matrimonios 

Columnas: 
1. Días del mes. 
2. Nombre y apellido de cada uno de los contrayen- 

tes; se pondrán primero los del hombre y en seguida los 
de la mujer. 

3. Contrayentes hombres solteros, de menos de 18 
años, de 18 a 20, de 20 a 25, de 25 a 30, de 30 a 35, de 
35 a 40, de 40 a 50, de 50 a 60, de 60 en adelante. 

4. Contrayentes hombres viudos, de menos de 20 años 
(luego siguen los mismos grupos de edad anotados). 

5. Contrayentes mujeres solte-as, de menos de 14 años, 
de 14 a 20, de 20 a 25, de 25 a 30, de 30 a 35, de 35 a 
40, de 40 a 50, de 50 en adelante. 

6. Contrayentes mujeres viudas (repite los grupos de 
cdad arriba anotados). 

7. Primera división de contrayentes: consanguinidad. 
8. Segunda división de contrnyentes: creencias reli- 

giosas. 
9. Tercera división de contrnyentes: consentimiento. 
10. Cuarta división de contrayentes: razas. 
11. Quinta división de contrayentes: prime:as, srgun- 

das o terceras nupcias. 
12. Sexta división de coiitrnyentes: nacionalidades. 
13. Séptima división de los contrayentes: ocupación 

principal, oficio o profesióii del contrayente. 

Boleta de defurrciones 

Se registran los sesos en Iiojas separadas. 

Columnas: 

1. Días del nies y si fdeció antes o después de medio 
día. 

2. Nombre y apellido. 
3. Alortalidad infantil. De 1 a 10 díns. de 11 a 20 díns, 

de 21 a 30 días, de 1 a 2 iiieses, de 2 i 6 nieses, de 6 
meses a un año. de 1 a 2 nños. de 2 a 6 arios. de 6 a 10 
aiios, de 10 a 14 aiios. 

4. Solteros muertos de 14 a 20 años, de 20 a 40, de 
40 a 60 y de mis de 60 aiios. 

5. Casados muertos, de 14 a 18 años, 18 a 20, 20 a 
40. 40 a 60. de más de 60 años. 

¿. ~ i u d ó s  muertos, menores de 40 años, de 4.0 a 60, 
de más de 60 años. 

7. Nacionalidad. 
8. Ocupación principal, oficio o profesión. 
9. Causa de la defunción según la clasiiicación del 

dr. Bertillon. 
10. La causa de la defuiicióii fue o no certificada por 

médico. 

11, nlzl,s, 
Boleta de defunciones para ambos sexos, 
registrando profesiones 

1. Número progresivo. 
2. Nomenclatura internacional de proiesiones. Per. 

sonas que estnvieron dedicadas a :  agricultura, pesca y 
caza, minas, canteras, salinas, textiles, cueros y mate- 
rias duras del reino animal, madera, nietalurgia, crri-  
mica, productos quíinicos, industrias de la alimentación, 
industrias del mueble, industrias de la construcción, cons- 
trucción de aparatos de transporte, producción y transini- 
sión de fuerzas físicas, industrias relativas a las letras, 
artes y ciencias. Otras industrias. Transportes mnriti. 
mos y fluviales, transportes terrestres, telégrafos, teléfo- 
nos, comercio, ejército, marina, policía, adiniiiistración 
pública, cultos, profesiones judiciales, profesiones médi. 
cas, ciencins, artes y letras, personas que viven de sus 
rentas, trabajos doniésticos, designaciones generales sin 
indicación de una p ofesióii deterniiiiadn. Iinprodiictiros 
menores de edad. Ocupación desconocida. 

3. Defunciones habidas en el mes. (Hombres, muje. 
res, total). 

4. Defunciones de Iioinbres. Menores de 14 aíios, de 
14 a 19, de 19 a 24, de 24 a 29, de 29 a 34, de 34 a 39, 
de 39 a 49, de 49 en adelante. Total de defuiicionrs de 
hombres. 

5. Defunciones de mujeres. Menores de 14 años, de 
14 a 19, de 19 a 24, de 24. a 29, de 29 a 34, de 34 a 39, 
de 39 a 49, de 49 en adelante. Total de defiiiiciones de 
mujeres. 
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